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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

JUNTA VECINAL DE SANTA OLALLA 

Aprobado inicialmente en sesión ordinaria de fecha 31 de octubre de 2025, el 
presupuesto general de esta entidad local menor, para el ejercicio 2026, con arreglo a lo 
previsto en el artículo 169 del Real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que 
se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de Haciendas Locales y el artículo 20 
del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se expone al público por plazo de quince días 
hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial 
de la Provincia, durante el cual los interesados podrán examinarlo y presentar 
reclamaciones. 

De conformidad con el acuerdo adoptado, el presupuesto se considerará 
definitivamente aprobado si, transcurridos estos quince días, no se han presentado 
reclamaciones. 

En Santa Olalla, a 31 de octubre de 2025. 
La presidenta, 

Isabel Sainz de la Maza Gómez
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